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EDITORIAL
REVISTA MÉDICA HJCA

Pocas acciones en medicina son tan gratificantes como el trasplante exitoso de un órgano 
de una persona a otra. El rápido desarrollo de esta terapia para enfermedades terminales 
depende del coraje de los receptores, la generosidad de los donantes, del extraordinario es-
fuerzo de cirujanos, coordinadores y demás profesionales de la salud.

Esta forma de tratamiento es inseparable del acto humano de donación. En efecto, el tras-
plante presupone una previa, explícita, libre y consciente decisión por parte del donante. Es 
la decisión de ofrecer sin recompensa, una parte del propio cuerpo para dar salud y bienestar 
a otra persona. El futuro de este sistema terapéutico realmente espectacular, será posible 
gracias a la donación de órganos y tejidos. Sin la generosidad y solidaridad del conocimiento 
de donantes y de sus familiares no será posible el trasplante. El concepto de generosidad 
en la donación, sin ninguna clase de compensación, se ha impuesto en nuestra civilización 
occidental.

Ante un paciente en Enfermedad Renal Crónica Estadio (ERC) 5 ha de buscarse alguna alter-
nativa que sustituya el trabajo de los riñones y mantenga en lo posible su calidad de vida. 
Se registran tres terapias de sustitución renal; la hemodiálisis,  la diálisis peritoneal, que 
consiguen en parte esos objetivos, sin embargo el Trasplante Renal (TR) es el tratamiento de 
elección, debido a su mayor rendimiento funcional y capacidad rehabilitadora al permitir un 
retorno a la vida habitual del paciente.

Los principales objetivos del trasplante renal son mejorar el estado psíquico, físico y fisiológi-
co del individuo, disminuir su mortalidad y permitirle reincorporarse al medio para un mejor 
desarrollo de sus condiciones basales. Está indicado cuando hay una tasa de filtración glo-
merular irreversible menor de 10 ml/minuto o un nivel de creatinina sérica mayor de 8 mg / dl.
La ERC es un problema de salud pública con tasas cada vez más altas de prevalencia e in-
cidencia en el mundo entero, engloba un espectro de procesos fisiopatológicos asociados 
a una función anormal de los riñones y un descenso progresivo de la filtración glomerular 
(FG), las principales causas de esta enfermedad son la Diabetes Mellitus y la Hipertensión 
Arterial[1]. Las consecuencias de la ERC no solo incluyen complicaciones de la pérdida de 
la función renal, sino también enfermedades cardiovasculares. El termino ERC designa al 
proceso continuo de reducción significativa en el número de nefronas, y corresponde a los 
estadios 3-5. La enfermedad renal terminal representa la etapa donde la acumulación de to-
xinas, fluidos y electrolitos normalmente excretados por los riñones ocasionan el “Síndrome 
Urémico”, este síndrome produce la muerte a menos que las toxinas sean removidas median-
te terapia de reemplazo renal. El sistema nacional de datos renales de Estados Unidos estima 
una prevalencia de enfermedad renal terminal para ese mismo país de 746 557, con 124 500 
casos nuevos al año. Alrededor de 105 351 pacientes con enfermedad renal terminal fallecen 
al año  [2].

Los datos en Ecuador indican que en la actualidad existen aproximadamente 13 000 pacien-
tes en terapia renal sustitutiva, 92%( 12 000) de ellos se realizan hemodiálisis [3].
El trasplante es el reemplazo, con fines terapéuticos, de componentes anatómicos que pre-
sentan  daño irreversible de una persona, por otros iguales y funcionales, provenientes de un 
donante vivo o cadavérico. Donante vivo, puede ser el padre, madre, hermano, hijo, primo, 
tío o abuelo, lo cual ofrece la ventaja de que los tejidos son más afines, requisito encontrarse 
en buen estado de salud físico y mental, tener grupo sanguíneo similar al receptor, edad entre 
18 y 65 años, con estudio de tejidos compatibles y voluntad de donar. Donante cadavérico, 
paciente en Muerte Encefálica en UCI(Unidad de Cuidados Intensivos) en programa de TR 
diagnosticado con Electroencefalograma y Doppler Transcraneal, consentimiento previo de 
la persona fallecida o de los familiares.
 
La aceptación o negación de la donación se delibera en una sesión clínica del Comité de Tras-
plante de la Institución Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga, se presenta el caso 
con las pruebas pertinentes. Si es aceptado entra a lista de espera para cirugía de donación 
renal. Se extiende la orden e ingreso a hospitalización 24 horas previas a la cirugía.
La historia del Trasplante renal en el mundo, inicia con Alexis Carrel, premio nobel 1912, quien 
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establece la técnica quirúrgica de anastomosis vascular, útil en el 
Trasplante Renal. Por los datos disponibles, podemos decir que fue 
un médico soviético, ucraniano, Voronoy, quien en 1933 realizó en 
Kiev el primer trasplante renal con anestesia local, anastomosis a 
vasos femorales y ureterostomía cutánea, el órgano procedía de un 
hombre fallecido por un traumatismo y la receptora fue una mujer 
de 60 años en coma urémico tras un intento de suicidio. 

Curiosamente el riñón que no llegó a funcionar, se colocó en la zona 
inguinal derecha [4]. En 1936 en Inglaterra, Peter Gorer descubrió el 
complejo mayor de histocompatibilidad murino, lo cual permitió a 
Peter Medawar, en la década de los 40, sugerir la participación de 
este en el rechazo a injertos [5]. 

El 23 de diciembre de 1954 un equipo del Hospital Peter Bent Bri-
gham de Boston, dirigido por John Merril y Josehp Murray en EEUU 
(Estados Unidos de Norteamerica), trasplantaron a un paciente de 
veintitrés años afecto de glomerulonefritis en estadio terminal, fue 
el primer trasplante exitoso con donante vivo entre gemelos homo-
cigóticos, el receptor vivió 7 años, esto hace ya medio siglo [4]. Para 
finalmente, en 1958 en Francia, Jean Dausset describe el complejo 
mayor de histocompatibilidad HLA (Antígenos Leucocitarios Huma-
nos). Desde entonces se ha estudiado la fisiología de la respuesta 
inmune y en el caso del trasplante la fisiopatología del rechazo al 
injerto [6]. En 1962, se da inicio a la terapia inmunosupresora con 
azatioprina y en 1967 Starzl, con la utilización de globulina antilifo-
cítica. En 1978, se considera un hito en la inmunosupresión, con la 
aparición de la ciclosporina [4]. En 1988 Belzer, diseñó la solución de 
la Universidad de Wisconsin, de ahí su nombre al líquido de conser-
vación a 4ºC, para perfusión renal [7].  

A nivel mundial en el año 2016 se registraron 89 823 TR de los cuales 
el 40% fueron de donante vivo.  En EEUU, año 2019 se realizaron 23 
401 TR representando el 58.91% [8]. La supervivencia a 5 años supe-
ra el 90%. En Veracruz la supervivencia esta entre el 82.2, 59.7, 43.8% 
a uno, cinco y diez años respectivamente [6].

En nuestro medio, en un estudio realizado en Cuenca, se determi-
nó que el tipo de donante también influye en la supervivencia del 
injerto, con una sobrevida del 87.2% en donante vivo y el 80% en 
donante cadavérico [9].

La supervivencia del paciente y el injerto de TR a 5 años superan el 
90%. El donante vivo, tiempo de isquemia menor, edad del receptor 
menor a 50 años y compatibilidad HLA se relacionan con mayor so-
brevida del injerto [6].

En Ecuador durante el 2019 se realizaron 667 trasplantes a nivel 
nacional,  33.33% corresponde a trasplante renal, segundo en fre-
cuencia después del trasplante de  córnea que ocupa el 56.28% [10]. 
La actividad trasplantológica en el Ecuador evoluciona gracias a la 
dotación de recursos técnicos, accesibilidad a medicamentos inmu-
nosupresores, la  responsabilidad de las unidades médicas, la so-
lidaridad de la sociedad al  momento de aceptar la donación y al 
financiamiento del programa por el Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social, que garantiza el acceso a este tratamiento a sus pacien-
tes que presentan patologías a ser tratadas mediante trasplante.

La donación de órganos, tejidos y los trasplantes no es solo un tema 
de salud, es el compromiso y cohesión social, es del interés compar-
tido por todos los ecuatorianos.

El objetivo y compromiso del Instituto Nacional de Donación y Tras-
plante de Órganos  Tejidos y Células (INDOT), entidad adscrita al Mi-
nisterio de Salud Pública y el Hospital José Carrasco Arteaga (IESS) 
con la sociedad ecuatoriana,  es lograr el  consentimiento efectivo 
de las personas a la donación de órganos y tejidos, disminuir la mor-
bilidad de los pacientes que requieren este tratamiento, mejorar la 
calidad de vida y gestionar con transparencia el proceso.

El INDOT, fue creado mediante Decreto Ejecutivo 1205 con fecha 26 
de junio del 2012, decreto que contiene el Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Célu-
las, publicado en el Registro Oficial No.745  del 13 de julio  del 2012, 
que en su Art 2 establece: ”Crease el Instituto nacional de Donación 

y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células INDOT como entidad 
adscrita a la Autoridad Sanitaria  Nacional, con autonomía técnica, 
administrativa, financiera y de gestión [11].

El Artículo 41 precisa que una vez comprobada y certificada la muer-
te de una persona se podrá disponer de todos o parte de sus órga-
nos, tejidos o células de conformidad con lo previsto por el Artículo 
29 que establece que todos los ecuatorianos y extranjeros residen-
tes legales en el país, mayores de 18 años, al fallecer se convertirán 
en donantes a menos que en vida hubieran manifestado lo contrario 
en la célula de ciudadanía [11].

En la Ciudad de Cuenca, se da inicio a esta actividad de trasplante 
renal el 22 de abril del 2007 con donante vivo relacionado en adul-
to, durante la administración del Dr. Fausto López Moreno, bajo la 
coordinación del Dr. José Medina Machuca; integran el equipo, Dr. 
Franklin Mora Bravo como Médico Nefrólogo, Los Doctores: Marco 
Rivera Ullauri y Patricio Merchán Manzano como Médicos Urólogos, 
El Dr. Iván Orellana Landivar como Médico Vascular, Los Doctores: 
Jorge Ascencio Mite y José Martínez Armijos (+) como Médicos 
Anestesiólogos. En Diciembre del 2007 se da inicio al programa de 
Trasplante Renal con Donante Cadavérico en adultos; actividad que 
se mantiene activo en la actualidad y que ha dado satisfacciones a 
pacientes y familiares de la ciudad y del Austro. 

De esta manera el  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, garan-
tiza a los asegurados atención oportuna para trasplantes en todas 
sus unidades acreditadas, el paciente debe ingresar a una lista de 
espera, con la finalidad de que tengan la oportunidad de recibir tras-
plante, con asignación del INDOT y bajo los criterios del comité de 
nefrología.

Hasta el año 2018, en nuestra casa de salud, se han registrado alre-
dedor de 170 trasplantes renales, el 85.9% corresponde  a trasplante 
de donante cadavérico, y el 14.1% de donante vivo, con una super-
vivencia del injerto del 71.1%, con una media de tiempo de super-
vivencia de 8,5 ± 0,494 años. Las complicaciones más frecuentes: 
rechazo agudo, nefropatía crónica del injerto, trombosis vascular, 
shock séptico. El tiempo de isquemia fría mayor a 18 horas disminu-
ye significativamente el tiempo de supervivencia del injerto renal. 
La presencia de los factores como edad del receptor, dislipidemia, 
sensibilización previa, tipo de donante y retardo de la función del 
injerto produce una reducción de la sobrevida considerable durante 
los dos primeros años de vida, datos que se relacionan con los en-
contrados en la literatura mundial [6].

El "Día Mundial del Riñón" se celebra el segundo jueves de marzo, 
coincidió en este año celebrar el 13 de marzo, 92 años de fundación 
del IESS. El tema central, Salud renal para todos en todas partes: 
desde la prevención hasta la detección y el acceso equitativo a la 
atención.

En este día, agradecemos el acto de generosidad a las personas que 
donan órganos y queremos fomentar ese gesto de solidaridad que 
permite salvar vidas. También se pretende en esta fecha mostrar el 
reconocimiento a los profesionales que integran el equipo de traba-
jo para sacar adelante el trasplante renal.

Hoy en día los trasplantes se han convertido en una práctica médica 
muy extendida con múltiples beneficios para los pacientes que de 
otra forma, no tendrían una segunda oportunidad.

Cuando hay un trasplante no existen palabras de agradecimiento 
ante el gesto desinteresado y bondadoso que esto supone. Por tan-
to el objetivo de este editorial es destacar una actividad que salva vi-
das, brindando un homenaje a los que hacen posibles este milagro.
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